
I. IIIIUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Planificación
ADJUDICA PROYECTO'MEJORAMIENTO CANCHA
DE BABY FUTBOL POBLACION SAN MARTIN, LO.
TA', AL OFERENTE SR, MANUEL ALEJANDRO
ORMAZABAL M020. lD: 3020.17.1P16.-

DECRETO N"_JTO-I
LorA, 30 t1AY02t16

VISTOS:

a) Convenlo Transferencia de Recursos de fecha 17 de
febrero de 2016, suscrito entre Gobiemo Regional y la l. MunicipalÍdad de Lota, para ejecución del proyecto
'Mejoramiento Cancha Baby Fútbol, Población San Martín, Lota";

b) Resolución Exenta No 671 de fecha 02 de mazo oe
2016, que aprueba Convenio mencionado en visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio No 437 de fecha 10 de mazo de
20'16, que aprueba convenio de Transferencia de Recursos, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento
Cancha Baby Fúlbol, Población San Martín, Lota",

d) Bases Administrat¡vas Generales, Especiales, Espe-
cificaciones Técnicas y planos, elaborados para realizar el 1er. Llamado a Lic¡tación Pública, para la ejecución
del proyecto "l/ejoramiento Cancha Baby Fútbol, Población San lvlartin, Lota";

e) DecÍeto Alcaldjcio No 664 de fecha 14 de abril de
20'16, que aprueba Bases y Primer Llamado a l¡citación pública, para la ejecución del proyecto .l\rejoramiento

Cancha Baby Fútbol, Población San Martin, Lota",

f) Publicación en Portal Mercado Público con fecna
16t04t2016;

de 2016.

público;

emitidas por Directora de Secplan;
j) Acta de Apertura de propuesta publica de fecha

09/05/2016, de las 16:00 horas que reg¡stra el valor ofertado por los oferentes participantes, los asistentes a la
Apertura y Acta de Apertura Electrón¡ca;

k) Oferta presentada por et Sr. MANUEL ALEJANDRO
ORMAZABAL MOZO, para la ejecución del proyecto "Mejoramiento Cancha Baby Fútbol, Población San Martín,
Lota", por un monto total de $ 52.979.246.- (Cincuenta y dos millones novecientos setenta y nueve mil doscien-
los cuarenta y seis pesos), ¡nscrita en Reg¡stro Municipal de Curicó, con domicilio en El Plumero Lote B, Comu-
na de Rauco, Curico.

l) Informe Técnico de fecha 19 de mayo de 2016, emiti-
do por Jefe Planificación e Inv. Comunal, que emite análisis de antecedentes;

m) Acta Comité de Estudios, Sesión N0 09 de fecha
19 dernayo de 2016, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratación del proyecto "Mejoramiento Cancha
Baby Fútbol, Población san Martín, Lota", at oferente sr. MANUEL ALEJANDRo oRMAZABAL MOZo, porser
el único oferente que cumple con todas las exigencias solicitadas en las bases de licitación, obteniendo un
puntaje de 90 puntos en su evaluac¡ón, cal¡flcando asi para ser contrataoo;

n) Ord. No 254 de fecha 2310512016, de Directora de
Secplan, donde solicita al Sr, Alcalde requerir el acuerdo del Concejo lvlunicipal, según lo establecido en articu-
lo 65, letra i) de la Ley No 19.865;

ñ) Certificado No 401 del 2410512016, de Secretario Mu-
nic¡pal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar la licitación a la empresa precedenlemente señala-
da, acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha 24 de mayo del año en curso.

g) Acta Visita a Teneno Obligatoria de fecha 25 de abril

h) Consultas realizadas a través del sistema mercado

i) Respuesta a consultas de fecha 02 de mayo de 2016,
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Y, en uso de las facultades que me confieren los articu-
los. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1" ACÉPTASE la oferta, presentada por el Oferente Sr.
MANUEL ALEJANDRO ORMAZABAL [/OZO, por el precio total de $ 52.979.246.- (Cincuenta y dos millones
novec¡entos setenta y nueve mil dosc¡entos cuarenta y seis pesos), para la ejecución del proyecto "Mejoramren-
to Cancha Baby Fútbol, Población San Martin, Lota";

20 El plazo de ejecución del proyecto será de 60 días
corridos;

3o La obra se ejecutará de acuerdo con las Bases Ad-
m¡nistrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas, Planos y demás anlecedenles que se aprueban
en el presente Decreto;

4o La Empresa cancelará multa, según Art.13 de las
Bases Adminisfat¡vas Espec¡ales, según el sigutente desglose:

* Por no actualizactón de las Boletas de Garantias.
* Por atraso en el cumplimiento de los plazos..t Por atraso en la Instalación del letrero.
n Por no contratación de la mano de obra ¡ndicada..:. Por ausenc¡a del profes¡onal residenle.
* Por la no existencia del Libro de Obra.

50 El valor de la obra será cancelado med¡ante estados
de pago mensuales, Ios cuales deberán estar aprobados por la l,T.O., por cantidades de obras efectivamente
ejecutadas.

60 Previo a la firma del contrato para garantizar el fiel
cumplimiento del contrato, el oferente aceptado entregara una Boleta de Garantia Bancaria o Vale Vista, por un
monto mínimo del '10% del valor del contrato y cuya validez no sea menor al plazo de elecución más g0 dias
conidos contados desde Ia fecha de suscrioción del contrato:

7o El cumplimiento que inogue resolución
tendrá la siguiente imputación presupuestaria: 114-05-07-079 del presupuesto

ANÓ COMUNIQU ALA
DICADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN

,*r,, ;:
Distribución:

- Dirección de Administración y F¡nanzas.-
- Dirección de Control.-
- Página Web de Transparencia,-
- SECPLAN.-
- Archivo.-


